
I. MUNICIPALIDAD DE tOfA
ALCATDIA, 

'DEPTO. DE EDUCACION *

- Regulorizo y Apruebo Finiquilo.

LOTA, fJ61j,1\!,rrf,l

DrcRno .///Á ,t G¡

Vistos:
Decreto de fecho l2 de obril de 2020 hosto el 24

de obril de 2020, entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deporiomenlo de Educoción y
Don [Ul§ BERNARDO OTAROIA ESPINOZA, Artículo 159 numerol 4 del Código del
Trobojo; y en uso de los focultodes que me confiere el Art. l2'y ó3'de lo Ley N"lB.ó95
Orgónico Conslilucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

I.- REGUTARíCESE Y APRUÉBESE finiquiio que do
cuento del término de lo reloción loborol entre lo Municipolidod de Loto,
Deporlomento de Educoción, en su colidod de Empleodor y el lrobojodor, Celodor
de lo Escuelo bósico Bello Horizonle E-ó93 de Lolo, Don tUlS BERNARDO OTAROTA
ESPINOZA,

2.-Lo onleriormenie indicodo rige o conior del 25
de obril de 2020, por lo cousol "Vencimiento del plozo convenido en el conlroto"
estoblecido en el Art. 159 numerol 4 del Código del Trobojo.

3.-PROCÉDASE ol pogo de lo sumo de 95ó.99ó.-
(cincuenlo y seis novecientos novento y seis pesos), por concepf o de vocociones
pendienies y/o proporcionoles, díos pendienies por compensoción.

4..MPÚTESE IO
ílem 215.23.01 .004 Desohucio e lndemnizoción.

onteriormenle indicodo, ol

ANÓTESE, REG TR E, COMUNíAUESE Y
ARCHiVESE.-
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